
VISTO:

La Nota del Lic. Daniel Enrique URIE; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota indicada en el Visto, el Lic. URIE como Decano electo, propicia
la designación de los docentes que cubrirán las Secretarías Académicas, de Extensión, de
Investigación y de Posgrados de la Facultad de Ciencias Económicas;

Que el Art. 93 inc. 11° del Título V del Estatuto, establece que es atribución de este
Cuerpo la designación de los Secretarios de la Facultad, a propuesta del Decano;

Que a quienes se propone, cuentan con trayectoria en Investigación, Extensión y Gestión
en nuestra Facultad;

Que se cuenta con la partida presupuestaria respectiva;

Que la Comisión de Enseñanza se,expidió conforme el Despacho N° 48/13;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en la sesión ordinaria del día 09 de
noviembre de 2013.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RES UELVE:

ARTICULO 1°._ Designar, a partir del 08 de noviembre de 2013 y hasta el 07 de
noviembre de 2017 a los Secretarios de Facultad que se detallan a continuación, indicándose en
cada caso la dedicación correspondiente:

Apellido y Nombres Función Dedicación
Lic. Yanina Fernanda Lorena TOCCHETTI Secretaria Académica Exclusiva
Lic. Andrea María RUSS Secretaria de Extensión Exclusiva
Lic. Adriana Sandra ALMElRA Secretaria de Investigación Exclusiva
Lic. Enrique Alberto BABINO Secretario de Posgrados Completa

ARTICULO 2°._ Los Secretarios designados en el Artículo anterior, revistarán a los
efectos remunerativos como Secretarios de Facultad con las dedicaciones consignadas en cada
caso.

ARTICULO 3°._ Dejar sin efecto, a partir del 08 de noviembre de 2013, la dedicación
interina Exclusiva compartida con la Facultad de Ingeniería, de la Lic. Adriana Sandra
ALMElRA en la asignatura Análisis de Sistemas 1, de Sede Trelew, efectuada en el Anexo IV
de la Resolución N° 013/13 CDFCE de Sede Trelew, restituyendo a partir de la citada fecha su
designación Simple Regular en dicha asignatura.

ARTICULO 4°._ Modificar, a partir del 08 de noviembre de 2013 y hasta el 28 de
febrero de 2014, la dedicación Semi-exclusiva interina a COMPARTIDA, del Lic. Enrique
Alberto BABINO en la asignatura Administración General de Sede Trelew.

ARTICULO 5°._Las altas mencionadas carecen de validez si no se da cumplimiento a lo
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establecido en el artículo 2° de la Disposición Secretaría Administrativa N° 002/2006, ante la
Dirección de Personal, dentro de los cinco días a partir de la fecha de su notificación. De no
cumplir con lo indicado en el párrafo anterior se considerará fecha de alta en el cargo, según lo
reglamentado por la Resolución General AFIP N° 1891/05.-

ARTÍCULO 6°._ El gasto que origine la presente será atendido con la partida
presupuestaria asignada a tal efecto.

ARTÍCULO 7°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.
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RESOLUCIÓN N° CDFCE.-
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